
ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD DE
DERECHO Y CIENCIA POLíTICA.

29 -08 -2025

Siendo lasa 7 p m, de la tarde del 2g de agosto del 2025, se reunieron en la
oficina del decano, los miembros del consejo de Facultad, decano - presidente,
Abg. Jorge walter cambero Alva, miembros en representación de los docentes:
Abg. Carlos Augusto Escudero Amado, Abg. Billy Jackson Arévalo Sánchez, Abg.
María lsabel Vásquez Villacorta, Abg. Víctor Raúl Vargas Fernández, Abg. Anibál
Rafael Meza carrizales y Abg. Martin Tafur Boullosá en representación de los
Est. Angie cristel Vidalon Pezo, justificando sus inasistencia las Estudiantes.
Ester del Rubi Vidaurre Grandez y Norma cristina Villacrez Acosta, actuando
como secretario el Abg. Rafael Augusto Valdez Marín.

Agenda:
1.- Avance del proceso de registro de grupos de investigación ante el
vicerrectorado académico.
2.- Propuesta para implementar el curso de Justicia Erectorar en er pran de
Estudios.
3.- Competencia lnterun iversitaria de Derechos Humanos, Domingo García
Belaunde, de la Universidad Católica de Santa María de Arequipa.
4.- Proyecto de Maestría en Derecho con Mención en Derecño constitucional y
Derechos Humanos.
5.- Primer Congreso Nacional de Justicia Constitucional.
6.- Rectificación de errores materiales, en los códigos de algunos cursos del plan
de Estudios de la Facultad.
7.- solicitud de cambio de dedicación de la Dra. María lsabel Vásquez Villacorta.

Desarrollo de la Agenda.
1.- Avance del proceso de registro de
vicerrectorado académico.
El Decano informa, que el jefe de investigac
izo llegar un informe, y que, en la próxima
onsejo.
- El Decano informa que el mismo jefe de investigación , Abg. Jaime Meléndez

Aspajo, hizo llegar una propuesta de implementar el cu rso de justicia electoral
en el Plan de Estudios de la Facultad

grupos de investigación ante el

ión Abg. Jaime Meléndez Aspajo, le
reunión, dicho docente informara al

El secretario Académico, Abg. Rafael Augusto Valdez Marín, señala que el
consejo de Facultad, ya aprobó dicha implementación con el nombre de Derecho
Electoral, para el año 2026., falta la aprobación del Consejo Universitario.
Por unanimidad se aprobó acelerar el trámite, ante el consejo universitario.
3.- El Decano, que los alumnos están participando en una competencia sobre
interu niversitaria, denominado Domingo García Belaunde, organizado por la
Universidad Católica Santa María de Arequipa.
La Docente Abg. María lsabel Vásquez Villacorta, señala que ya están
coordinando, que ya se formaron dos equipos dos estudiantes por cada grupo,
estudiantes del Xll y X ciclo de la Facultad, el primero Nicardinho Frantesco
Palacios Urquizo y Silvana Milagros Dávila pinasco y el segundo Claudia
Fernanda Delgado Aranda y Josue DanielAmaringo Vargas, siendo la Dra. lsabel
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Vásquez Villacorta una de la s asesoras y el otro el docente Johnny Daniel Ríos

Noriega.
Aproñándose por unanimidad la propuesta de la Dra. María lsabel Vásquez

Villacorta.

4.- El Decano Jorge Walter cambero Alva, informa que el presidente.de la

comisión de elaboáción del proyecto de Maestría en Derecho con mención en

Derecho constitucional y Derechos Humanos, Abg. Rafael Augusto Valdez

Marín, remitió el proyecto de dicha maestria, con la aprobación de todos los

miembros de la comisión, conformado por: Rafael Augusto Valdez Marin,

presidente, Jorge Walter cambero Alva, Martín Tafur Boullosa, Jaime Eduardo
'tvleléndez Rspá¡o, lsabel María Vásquez V¡llacorta, Billy Jackson Arévalo

Sánchez y evitui Villaverde Espinoza y Est. Ester del Rubí Vidaurre Grandez.

señaland'o el Abg. RafaelAugusto Valdez Marín, que es de vital importancia que

se apruebe el pioyecto, pgr cuanto es una necesidad reforzar y consolidar el

sisteha democrático en el país, ya que existe poca cultura constitucional y

democrática, de respeto a los derechos humanos y así sentar las bases de un

verdadero Estado de Derecho constitucional y Democrático en la región de

Loreto, asi como en el Perú.
El Abg. Aníbal Rafael Meza carrizales, opina que se debe asegurar la calidad de

los dócentes ya que, en otras maestrías, no todos los docentes cumplían con

este requisito-

El Abg. RafaelAugusto Valdez Marin, señala que está asegurado la participación

de docentes.de alto nivel académico en la maestria que se propone.

Habiendo concluido el intercambio de ideas, se aprobó por unanimidad, el

proyecto de Maestría en Derecho, con Mención en Derecho constitucional y

Derechos Humanos.

5.- El Decano informa, asimismo, que el Abg. Rafael Augusto Valdez Marín,
plantea que la Facultad organice el28y 29 de noviembre del2025 ' un Congreso

Nacional de Justicia Constitucional, por lo que le da el uso de la palabra para

que fundamente.

Abg. Rafael Augusto Valdez Marín, señala que se recibió la carta s/n, de la Srta.

Lili Roxana Ramírez Córdova, Coordinadora General de la Asociación Peruana
de Justicia Constitucional, quien, nos hace llegar un proyecto del "l Congreso
Nacional de Justicia constitucional" en homenaje al bicentenario del nacimiento
del tribuno de la Republica, José Faustino Sánchez Carrión
Evento que ya se está coordinando para realizarlo el 28 y 29 de noviembre del
2025, habiéndose ya separado los ambientes delAula Magna para dichas fechas

Luego de un ¡ntercambio de ideas, el Consejo de Facultad aprobó por

unanimidad, la organización del "l Congreso lnternacional de Justicia
Constitucional", designándose una comisión organizadora, conformada por los

siguientes miembros: Abg. RafaelAugusto Valdez Marín, presidente, Abg. Martín
Tafur Boullosa, miembro, Abg. María lsabel Vásquez Villacorta, miembro, Abg.
Eviluz Villaberde Espinoza, miembro y Est. Ester del Rubí Vidaurre Grandez,
miembro.
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6.- Rectificación de errores materiales en los códigos de algunos cursos del plan
de estudios de la Facultad.

El Decano informa que recibió el Oficio N' 41 6 - 2025 - DRAA - UNAP, suscrito
por la Lic. Ylmer Rodríguez Fartolino Mg, remitiendo el lnforme N" 105 - OSGA
- UNAP -2025, siendo en realidad el lnforme N'104, firmado por la lng. Ytala
tMilagros Guadalupe Pizango, quien deniega la autorización dada por la facultad,
la matricula de la alumna Valeria Silene Silva Ríos, en los cursos de Derecho
Civil Vll ( Prescripción y Caducidad), N/edicina Legal ll y Contratos Modernos y
Atípicos, mediante Resolución Decanal N" 2033 - FADCIP -2025 - UNAP; por
cuanto no coinciden los códigos de los cursos, cosa que en su oportunidad en
el año 2017, la OSGA, informo a la facultad para su rectificación formal, por
cuanto en el sistema dicha oficina ya lo hizo.

El Decano Dr. Cambero, solicita al Secretario Académico Abg. Rafael Valdez
[t/arín, si tiene conocimiento de este tema.

El Secretario Académico, Abg. Rafael Augusto Valdez Marín, informa que de
acuerdo al informe de la lng. Ytala [/ilagros Guadalupe Pizango, los hechos
sucedieron el año 2017, año en que estuvo como Decano el Dr. Alberto Navas
Torres, no se contaba con Secretario Académico con titulo de Abogado y que, de
acuerdo al mencionado informe, es un error material de números en los códigos
de algunos cursos del plan académico.

Luego de un intercambio de ideas entre los miembros del Consejo de Facultad,
se acordó rectificar los códigos de los cursos del plan académico, en que existan
errores materiales; remitir a la comisión de plan curricular y rediseño curricular
de la facultad.

7.- Solicitud de cambio de dedicación de la Dra. il/aría lsabelVásquez Villacorta

El Decano Jorge Walter Cambero Alva, informa que la Dra. María lsabel Vásquez
Villacorta solicita su cambio de dedicación de tiempo parcial a tiempo completo,
solicitud que tiene informe favorable del Dr. Billy Jackson Arévalo Sánchez,

: Director de Escuela de Facultad

ElAbg. Billy Jackson Arévalo Sánchez, señala que la Dra. [/aría lsabel Vásquez
Villacorta, apoya mucho en la facultad, presidiendo muchas comisiones de
trabajo, por lo que es necesario reconocer su dedicación a la institución.

Luego de un intercambio de ideas de los miembros del Consejo, se aprobó por
unanimidad, solicitar el cambio de dedicación de tiempo parcial a tiempo
completo de la Dra. María lsabel Vásquez Villacorta.
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Siendo las 8.30 p.m., se dio por concluido el consejo extraordinario
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l.- lnformes.

Decano - Presidente, Abg. Jorge Walter Cambero Alva, que una vez asumido el
cargo está reordenando administrativamente la facultad, tomando acciones
como la disposición de que los trabajadores para ausentarse de las oficinas,
deben pedir permiso con anticipación y con la autorización expresa de Ia
autoridad, mediante una papeleta de salida, la implementación de libros de
recepción y salida de documentos, la solemnidad en los exámenes de grado, en
la cual debe participar permanentemente el Secretario Académico, la limpieza de
las aulas y de los baños, así como haremos la exhortación en la rigurosidad en
la evaluación de los planes de tesis de los egresados, precisando que por
mandato de la ley y el Estatuto, las asesorías a los alumnos en caso sea por
primera vez, son gratuitos, se está solicitando a personal, la relación de
vacaciones del personal administrativo de la facultad y se está viendo si el
servidor de servicio de limpieza de nombre Eloy, puede cumplir sus funciones en
su condición de discapacitado.

Se participó en la sesión del Consejo Universitario, del 14 de julio del 2025, en
la cual se comprometió a presentar un programa de capacitación a los
trabajadores administrativos, en la primera semana de agosto, ver el semillero
de investigación con los estudiantes y los contratos de los docentes, así como
ver la comisión permanente de Gestión Curricular, se abrirá una página web de
la facultad y no contamos con el reglamento académico de la facultad.

Asimismo el miércoles 16 de julio del 2025, se coordinó con el vicerrector de
investigación y su equipo, junto con el jefe de la oficina de investigación de la
Facultad, Dr. Jaime Eduardo Meléndez Aspajo y el secretar¡o académico el Dr.
Rafael Augusto Valdez Marín; reunión en la cual los miembros del equipo de
investigación del vicerrectorado de investigación si no hay algún percance, se
comprometieron a asistir a esta reunión, a informarnos todo sobre el proceso de
investigación; en caso que no puedan asistir, tenemos que señalar otra fecha
para dicha reunión..

Secretario Académico, Abg. Rafael Augusto Valdez Marín, señala que participó
en representación del decano, en una reunión convocado por el rector de la
universidad, en la cual varias facultades informaron al representante de la
cancillería peruana, las actividades académicas, curriculares y extra curriculares,
precisando las fortalezas y debilidades de cada unidad académica, señalando
de nuestra parte que dentro de nuestro currículo está el estudjo de nuestras
comunidades nativas y campesinas de la amazonia peruana, el derecho
ambiental, asimismo del derecho de autor en cuanto al conocimiento ancestral
de nuestras comunidades originarias.

ll.- Pedidos.

1.-Decano, Dr. Jorge Walter Cambero Alva, solicita gue se apruebe la carga
académica, remitido por el Director del Departamento Académico, Dr, Martín
Tafur Boullosa.
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2.- Decano Dr. Jorge Walter Cambero Alva, plantea, se otorgue una medalla de
la facultad al graduando que apruebe el examen para el titulo de abogado.

3.- Decano, Dr. Jorge Walter Cambero Alva, pide que cada quince días se debe
hacer tutoría con los estudiantes, en especial días sábados.

4.- Decano, Dr. Jorge Walter Cambero Alva, p¡de que organice la proyección
social en forma institucional de la facultad.

5.- Decano, Dr. Jorge Walter Cambero, solicita se organice el claustro
universitario ya aprobado por el consejo de facultad.

6.- Dra. María Luisa Vegas Pérez, solicita que se contrate un ingeniero para que
apoye los ingresos de las notas en el SIGAU.

7.- Dra, Eviluz Villaverde Espinoza, pide que los horarios de clases sean de
lunes a viernes.

9.- Dra. Maria lsabel Vásquez Villacorta, solicita se vea la pos¡b¡l¡dad de designar
una comisión de ética, para que vea la rev¡s¡ón de planes de tesis, tesis y el anti
plagio.

lll.- Orden del Dia.

2.- Sobre el pedido del decano Dr. Jorge Walter Cambero Alva, quien sustenta,
que hay que darle mayor solemn¡dad a los exámenes de los graduandos para
obtener el título de abogado, de entregarles una medalla de la facultad; se
aprobó por unanimidad por los m¡embros del Consejo de Facultad.

3.- Sobre el pedido del decano Dr. Jorge Walter Cambero Alva, que conoció el
problema de un alumno, por lo que señala que se debe realizar tutorías con los
alumnos, cada 15 días, el jefe de la tutoría estudiantil, Dr. Cesar Ríos Linares,
señala que está reglamentado por el REPENUP; se acordó que para
implementarlas coordinaran el decano con responsable Dr. César Ríos
L¡nares.

4.- Sobre la propuesta del decano Dr. Jorge Walter Cambero Alva, se organizar
la proyección social en forma institucional, el Dr. Rafael Augusto Valdez Marín,
jefe de Responsabilidad Social de la Facultad, informa que se está organizando
para fines del mes de setiembre; por lo que se acordó por unanimidad,
organizarlo la última semana de setiembre.
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8.- Dra. Maria lsabel Vásquez Villacorta, solicita que se implemente las
ayudantías académicas en la facultad.

1.- Sobre el pedido del Decano, Dr. Jorge Walter Cambero Alva, de aprobar la
carga académica, luego de una breve exposición del director del departamento
académico, Dr. Martín Tafur Boullosa, se aprobó por unanimidad por los
miembros del Consejo de Facultad.

NAfO
c)



6.- Sobre el pedido de la Dra. María Luisa Vegas pérez, se solicitar el apoyo de
un lngeniero para poner las notas de los alumnos en el SIGAU señalando q ue
es muy mplejo dicho ingreso, se acordó hacer la gestión para apoyar a los
docen

Mg.Jor e Walter Cambero Aha 0g ugusto aldez Marin

J

DECANO
Secrelano Academlm

FADCIP

5.- sobre el pedido der decano Dr. Jorge walter camberoArva, para convocar ar

!rtl,: universitario, ya aprobado en un consejo de facurtad ón ra gestión der
Dr. Víctor Raúl Vargas Fernández a pedido del Dr. Rafael Augusto Vai-dez Marín,
el decano señala que es de suma importancia rearizarro por cuanto es ra
oportunidad de escuchar a los alumnos, recibiendo sus aportes y observaciones,
buscando la mejora continua en la facultad y propone que sea en la primera
semana de clases; luego de un breve análisis se acordó realizarlo la iercera
semana de agosto.
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